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ADMINISTRÉ CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

ExicmO'. Sr. ;

Acoiídada la altéra/ción' de la cir- 
Gunsciripición territorial de la agrupa
ción proivisional. establecida paira los 
tRegistros de la Propiedad de Tordesi- 
Uas-Mota del Marqués, por supresión 
de esta últitaa Oficina de Mota del 
Marqués, en virtud de Decreto 1.171/ 
1973, de 19 de mayo (“B. O.” del 12 
de junio siguiente), y con arreglo' a lo 
dispuesto en el artículo'3.° del men- 
cionado Decreto;

Esta Dirección General ha acor
dado ;

i.° Señalar la fecha tope de 25 de 
junio de 1973 para que, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
484 del Reglamiento Hipotecario, el 
suprimido Registro de la Propiedad 
de Mota del Marqués funcione integra
do en el de Tordesillas y oon esta de
nominación, salvo los Municipios de 
Benafarces, Castrom-embibre, Pobla
dura de Sotiedra, San Pedro de Latar
ce, Tiedra, Urueña, Villanueva de los 
Caballeros, Villavellid y Villardefra
des (al que, actualmente, está unido 
Almaraz de la Mota), que lo serán en 
el Distrito Hipotecario de Medina de 

Ríoseco, a cuyo partido judicial per- 
t enec en.

2 .° El registrador de la Propiedad 
titular procederá al traslado de libros 
a las Oficinas de Tordesillas y Medina 
de Ríoseco, respectivamente, y orga
nizará la plantilla de su personal au
xiliar, dando cuenta a este Centro 
directivo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1973.—«El 

Director General, Francisco Escriivá 
de Romianí.
Señor presidente de la Audienma Te

rritorial de Valladolid.
2.767

ADMINISTRACI0£MUNICIPAL
BOECILLO

En icUmplimiento a lo acordado por 
este Aiyuntiamiento de mi presidencia, 
len sesión extraordinaria celebrada con 
fecha primero de junio actual a vir
tud de expediente que se iinstiruye pa
ra la enajenaciión, mediante subasta 
púlblica, de dos viviendas, cinco so
lares y una finca rústica que segui
damente se desc,riben, 'enclavadas to
das ellas en el casco urbano y térmi
no municipal 'de Boecillo, clasificadas 
todas ellas con la calificación juridica 

de bienes patriamoniales de Propios de 
este Ayuntamiento.

I.° Solar situado en el camino de 
San Antón, enclavado en el casco de 
esta localidad, hace 3.020 metros 
cuadrados; linda al Oeste, calle; Nor
te, casa de Robles; Este, finca del 
Raso del Portillo, y al Sur, dicho ca
mino de San Antón.

2 .° Solar conocido con su título 
de los Marotos, enclavado en el cas
co de esta localidad, hace 408 metros 
cuadrados; linda al Oeste, calle de 
servicio; Sur, Andrea Ortega; Este, 
Conde Gamazo, y Norte, finca de 
Elena Solís, tiene vía de acceso desde 
el camino de San Antón.

3 .° Solar enclavado en el casco y 
pueblo de esta localidad de Boecillo, 
situado en el camino de Herrera, ha
ce 1.885 metros cuadrados; linda al 
Este, Pinar del Raso de Portillo; Nor
te, Camino del Cementerio; Sur, tra
vesía de Herrera, y Oeste, dicha ca
lle de Herrera; se divide o fracción 
para los efectos de enajenación en la 
siguiente forma: Parcela I.^, de 51Ô 

' metros cuadrados, parcela 2.% de 220 
metros cuadrados, parcela 3-^j de 
320 metros cuadrados, parcela 4.^, 
de 293 metros cuadrados, parcela 
5.®, de 248 metros y parcela 6.^ de 
288 metros cuadrados.

4 .° Solar situado al pago de la 
Fragua, enclavado en el casco de esta 
localidad, hace 956 metros cuadra- 
drados; linda al Norte, calle Alta;
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2 25 de junio de 1973

Sur, finca de Conde Gamazo; Oeste, 
finca de Emilio del Campo Arias, y 
Este, camino de la lAagua.

5.° Solar situado en el casco de 
esta Villa, enclavado en la calle de 
San José, hace 710 metros cuadrados; 
linda al Norte, terrenos de dominio 
público; Sur, calle de las Bodegas; 
Este, edificio propiedad del Ayunta
miento, y de frente, calle de San Jo
sé. De esta finca matriz anteriormen
te indicada, se pretende enajenar una 
parcela de 300 metros cuadrados so
bre la parte Este que colinda con 
edificaciones del Ayuntamiento.

6.° Vivienda . número 2 y 4 del 
grupo de casas, situado en el casco 
de esta localidad y calle de las Bode
gas, siendo como se indica la segun
da y cuarta, entrando, derecha, en 
dirección izquierda, compuesta cada 
una de estas viviendas de planta ba
ja, alta y patio, con sus respectivas 
dependencias.

7.° Finca rústica, situada al cami
no del Monte, hace 34 àreaç y 21 cen
tiáreas, enclavada en este término 
municipal; linda al Oeste, terrenos 
del Ayuntamiento; Sur, camino del 
Monte; Norte, fincas rústicas de 
J. Antonio Gamazo y Gonzalo Solís, 
así como edificaciones d2 Casimiro 
Tejedor Gómez, Manuel Dorado Su
millera, Elías Blanca Rodríguez y 
Ciriaco Pérez Adán, y Este, terrenos 
del Ayuntamiento. Se pretenden ena
jenar de la finca matriz anteriormen
te indicada, las parcelas que se se
gregan en la siguiente forma: A) de 
304 metros cuadrados, B) de 47 me
tros cuadrados, C) de 37 metros 
cuadrados, más la I.*^ de 320 metros 
cuadrados, 2.^ de 320 metros cuadra
dos, 3.^ de 304 metros cuadrados, 
4.“ de 285 metros cuadrados, 5-^ de 
274 metros cuadrados, 6.^ de 290 
metros cuadrados, 7.^ de 275 metros 
cuadrados, 8.^ de 270 metros cuadra
dos y 9.^ de 375 metros cuadrados.

Con el fin de designar el importe 
que se obtenga de su venta como uno 
de los recursos que han de nutrir el 
presupuesto extraordinario, para aco
meter las obras de pavimento de las 
calles de esta localidad, se abre in
formación pública, por término de 

quince días, para oir cuantas recla
maciones puedan formularse, pudien
do los que lo deseen examinar el ex
pediente que al efecto se instruye, 
en la Secretaría de este Ayuntamien-
iû~Êil-fitÊ?J?^e^o plazo.
A DabICíIIco 9 <^^ junio de 1973.—El

Pías, yV ^^
2.649—2.448

ESGUE' S DE ESGUEVA

Cooifeac iomados los doauanenitos co- 
bratorios para 1973 de: Arbitrio mu
nicipal sobre uirbana, arbitrio muni
cipal sobre rústica, arbitrio sobre bici
cletas, desagüe de canalones, rodaje 
por vías municipales, tránsito de ani
males por vías municipales y tenen
cia de perros, a efectos de examen y 
ireolam‘aciones, quedan expuestos al 
público, en Secretaría, por término de 
quince días hábiles.

'Esguevillas de Esgueva, 28 de mayo 
1 dé 1973.—'El alcalde, Mariano López.

' 2.493—2.449 

léo   
- ...... PRESNO E!L VIEJO

El Ayuntamiento de esta villa, tiene 
acordado concuíiSo público para la ce
lebración de los festejos taurinos du- 
irante los 'días 29 y 30 de agosto 
próximo, a cuyo efeeto, en la Secreta
ría 'munácilpal, se hallan dte manifiesto 
los pliegos de condtcionies y demás 
documentos relac ionados con el espec- 
itáoulo, pudiéndose presentar reclama- 
ciones, en el plazo .de ocho días, all 
.amparo del artículo 24 defl. Reglamen
to de Conitratación de 9 de enero 
de 1953.

Igualmente, se hace saber que en 
caso de no haber ireclamaciOnies y si 
éstas, en caso de haberlas, no fuesen 
atendidas, a los veinte días hábiles 
siguientes a partir de la publicación 
de 'este anuncio' en el "Boletín Oficial” 
dte la provine La, se celelbrasrá, en el 
liocal 'del Ayuntamiento y hora de las 
dOtoq, el concurso púiblico, según oos- 
tamlhre tradicional para la adjudica
ción de la plazia y festejos taurinos, 
excepto' mantés y viernes.

A cuantos interese toman paite en. el 
remate, pueden concurrir al atert», su- 

j'etánídose all cumplimiento del pliego 
de conditeiones y demás disposiciones 
relaciioniadas con el espectáculo.

Fresno el Viejo, 11 de junio de 
1973.—,E1 alcalde, Ubaldo Rodríguez. 

2.662—2.450

3Sí)---------
MARZALES

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario y la de Administración 
del Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1972, se hallan expuestas 
al público, en la Secretaría, por el 
plazo de quince días, durante el cual 
y 'los ocho días siguientes podrán for
mularse contra las mismas las recla
maciones u observ'aciones que se juz
guen pertinentes, de acuerdo .con lo 
dispuesto en el artículo- 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Marzales, 5 de junio de 1973.—El 
alcalde. Femando Salgado.

2.579—2.451

MONTEMAYOR DE PILILLA
Instruido expediente de suplemen

to de créditos número 1/73, presu
puesto ordinario vigente, queda-de 
manifiesto al público, por espacio de 
quince días hábiles, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Montemayor de Pililla, 9 de junio 
de 1973.—^E1 alcalde, Edmundo de 
Pablo.

2.646—2.452 
; /ba 

MORALES DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario para apor
tación para obras de abastecimiento 
de agua y saneamiento, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitante- 
e interesados podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de
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Ŝ
O' 
3
ox
O

ft 
ox 
O til

ft 
03

Q
<3
1.

I
8

P3 
ft 
<!
3'
S

ft 
8

O 
ft 

1 
0

«3 
1 

ft 
O

O

ft

8

O 
S 
ê 

ft 
PJ 
ft

I 

ft 

g 
ft O

g
■ ft

P !>< S 
O 
5 

ft 
§ 
O

Si O

'o'

O 
3 
P ox 
O HI
S 
1'

ft

ft

ft

O 
"6'
P
S 
O' 3

i' 
8
o' 

ft 

O O

0

1

& 
Hi
I 

O 
ft

I 

& 
O

£/3 
Si O H

PS a 
ft 
ft 
ft 
O
O

1 

t 
ft 
ft 
g 
O ,3

ft

r 
f 
S O

O
i

1

tn
9^ O 
8
^ 
8 q 
g

ft
3
3. 
o'
B
O

I
3 
a 
o 03

ft

ft 
q
g 
Ox 
p

P3 
^ 
g
ft

3' 
ft 
s' 
o'

ex 
O

^3
^

3

ft

3̂
O S
o
ex 
o'

*a

1

0

SJ
>6
8.

ft

a'

la 

g O

&*

8 
8'

ft
3
Í

ft 

ft

O tn 
ft 
>

1 
ft

O 
3

S’ 
®Hi

8
S
§ 

O

g
®3
7 
I

to

O^ 

ex

g a 
g

ft 

t

S 
S'
ex 
O

ift

B

S 
i 

ft 
g ex

O

3.

a

a) 
I 

3 O

O

O 
S 
3 
ft 
ft

O 
ft 
3'

S' 

o' 

ft 

Q 
’B‘ 
3 
ft 
S
O' 
3

^ 
a O 1

S.
O' 
3
q

1-' 
O 
3' tn
Ou 
O
I 

ft 
H!'

g
ft

8
1 

tn 
8 
?

tn 
O 
pi 
O

■8 
S'
1

a
S
ft

tn 
g 
lu 
g

g

8
o
I.
ft 
8

*<1

Ô

8 
g
tn
3

^ 
ft tn
1 

ft
8

o' 
B^

.O.

> 
S 
ft 

ex 
O 

ft

tn

S'

I 
ft a. ^

8 

I 

Í 
1 
ft 
ft 
ft g'

g.
O 

g 
§ 

S' 

tn 
1’ 

1 
Ó on

8 
3 
O 
8^ 
tn

£
tjy 
g
a

VJ

P3 
3

S’
Q 
g' 
F 

tn 
O 
Si 
0

g 
1 

ft
a 
ó 
3 
o

^

ft

tn 
O S 
ft I 

S'

eq 
S

ft

F"
> 
ft 
3 
§

tsi 
g 
3
S
Ou 
g

1 
8
ft
O 
3 
& 
ex 
O 
N

ft

ft 
ft

1 

0

Cx 
O

P
W 
2 
§ 
3

O 
g a 
S 
^'

-< 
g 
f

? 
§ 
y
a) 3 
S
I

O
S 
IS 
g' 
ft 
y

(ft
O 
g

W 
a 
g 
O H 
O

g 

ft 
g 
pl 
a 
O tn

►ti

¡25

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



25 de junio de 1973 3

'la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

I^^Qfal^s, çl.q Ç^^^os, 13 de junio 
dfe 1973-—’El alcaldte, Mariano Díez. 
TPg;.'3 di'^'-dol 2.720—2.453 

h>.o.a —4-^-’MORî’efeeS^L CAMPOS
El Ayuntamiento en sesión cele

brada el día 29 de abril del año ac
tual, acordó solicitar de la Caja de 
Crédito de Cooperación Provincial, 
la concesión de un anticipo reintegra
ble sin interés de las características 
siguientes:

Importe: Ciento veinticinco mil 
pesetas.

Destino: Aportación municipal pa- 
¡ra la obra de saneamiento.

Plazo de amortización: Seis anuali
dades iguales.

Cuantía de cada anualidad: Veinte 
-mil ochocientas treinta y tres pese
tas con treinta y tres céntimos.

Garantías:
La participación del Ayuntamien

to que establece el número 4 del ar
tículo 233 de la Ley de 12 de junio 
de 1964, sobre reforma del sistema 
tributario.

La bonificación correspondiente al 
Ayuntamiento por la cuota del im- 
;puesto general sobre el Tráfico de 
Empresas.

La cuota ' que le correspo ide al 
Ayuntamiento por la .contribución 
territorial rústica y pecuaria y la cuo
ta de la contribución urbana.

Concedido en principio dicho an
ticipo, se hace público en cumpli
miento y a los efectos que determina 
el apartado c) del artículo 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
a fin de que en el plazo de quince 
días, puedan presentarse las reclama- 
•ciones que se estimen pertinentes 
«contra la pretendida operación.

Morales de Campos, 13 de junio 
■de 1973.—El alcalde, Mariano Díez.

LiI^Ü 2.719—2.454

MOTA' diEL MARQUES

Rendidas las cuentas del pnesuupuiest- 
fo ordinicurio y de Administraición del 
jPaitrimonioi, GOirresponidieaites al ejer
cicio' de 1972, quedan^ expuestas al 

público, eai' le Secretaría «de este Ayun
tamiento, por un plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales y los 
ocho días siguientes, podrán piresen- 
tarse reparos y reclamaciones, confor
me al artículo -790 de la L'cy de Régi- 
mœ Local.

'Mota dél Marqués, 6 de junio de 
1973.—El alcalde (ilegible).

2.580—2.455

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración municipal expediente: de mo
dificación de créditos número 1, den
tro^ del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de mianifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio' de quince «días hábiles, con 
arreglo a lo 'dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto' del mismos las re- 
lolamaciones y observaciones' que se 
lestimien conven lentes.

Peñaflor de Hornija, 26 de m'ayo de 
1973.—El alcalde, Juan A. Crespo 
Vara. 2.430—2.456Ito---- -

RUBI DE BRACAMONTE
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario-para la financia
ción de adquisición de un inmueble 
urbano para centro telefónico, obras 
de adaptación, mejoramiento del ser
vicio de alumbrado público y entuba
ción del desagüe del servicio de sa
neamiento 0 alcantarillado, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Rubí de Bracamonte, 12 de junio 
de 1973.-El alcaHe, Clemencio Pita. 

2.700—2.457

• SALVADOR DE ZAPARDIEL

Foamaidos los padroues para el co
bro’ de los larbiitrios municipales sobre 
lía cutribución rústica y urbaua, piara 
el año 1973, quedan expuestos ál pú
blico, en la Secretaría de este Ayun- 
tiami'euto', por espacio de diez días 
hábiles, a efectos de su examen y re- 
clamaciomes.

Salvador de Zapárdiel, 23 de mayo 
de 1973.—El alcalde, Vidal del Río.

2.490—2.458

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo n.° 223 de 1972 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de junio de mil 
novecientos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Finanzauto y Servicios, S. A.», 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, y dirigida 
por el letrado don Jesús Lago, y de 
la otra, como demandado, don Emi
liano-Marcelino Merillas Pérez, vecino 
de Igualada, éste, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades, y

Fallo: Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada 
hasta hacér trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
don Emiliano-Marcelino Merillas Pé
rez, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas de principal y los
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4 25 de junio de 1973

intereses legales de dicha suma, con
denando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación persona 
dentro del tercer día. Así por esta mij 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Alonso Torés.—Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, expido el presente. 

Dado en Valladolid, a ocho de 

r. o
un 10 de.mil ^o\|ecientos setenta y 
;res.—Luis Alonso Torés.—El secre- 

iRriCh,' Aogei'MÍñig 3.
2.709—2.459

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTOS

En los autos sobre accidente de tra
bajo, ejecución número 16-72, segui
dos ante esta Magistratura a instancia 
del Fondo de Garantía, contra Gabriel 
Leonardo Tazón, por el ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo número 
i, de esta provincia, se ha acordado 
sacar a pública subasta el siguiente in
mueble embargado al deudor:

Casa de plan.ta baja sita en el nú
mero 18 de la calle Penitentes, en 
Valdestillas (Valladolid), y que linda 
ipor la derecha, entrando, con San
tiago Ramos Torres; espalda, con 
Angel Esteban y Julio Román; iz
quierda, con Gregorio Guerra, y fren
te, con dicha calle Penitentes. Se com
pone de tres habitaciones, cocina y 
despensa, y mide la fachada, incluido 
el corral, freinte metros lineales por 
ocho de ancho ; tesada en 130.000 pe
setas, y se vende al Fondo de Garan
tía en la cantidad de 221.628 pesetas 
de principal, más 40.000 pesetas 
calculadas para costes.

Señalándose para la celebración de 
la primera subaste el día 6 de julio 
próximo, a las once horas; piara la 
celebración de la segunda subasta el 

día 17 de julio, a las once horas, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y el día 30 de julio, a las once 
horas para la celebración de la tercera 
subaste, sin sujeción a tipo; cele
brándose todas ellas simultáneamente 
en el Juzgado de Paz de Valdestillas 
y Estrados de este Magistratura, pre
viniéndose que la segunda y tercera 
subastas se celebrarán solamente en el 
caso de que en la primera o segunda 
no se adjudicase el bien en alguna de 
las form'as señaladas por la Ley.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

i. Consignado el precio por el re
matante en cualquiera de las subastas, 
se hará saber al deudor para que otor
gue escritura pública en favor del 
comprador en el plazo de tres días, y 
de no verificarlo el magistrado la 
otorgará de oficio (artículo 1.514 de 
la L. E. C.)

2. Las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate (artículo 131 de la Ley Hipote
caria).

3. Se ha anotado la suspensión 
preventiva de embargo por término de 
180 días por el registrador de la Pro
piedad de Olmedo, al no figurar ins
crita la finca descrita en el referido 
Registro; no constando en el mismo 
la existencia de cargas y gravámenes 
sobre dicha finca.

4. Por entenderse bien ganancial 
las diligencias se han seguido contra 
el deudor y su esposa Clotilde Sanz 
Morejón.

5. En la primera y segunda subas
tas no se admitirán posturas que no 
cubran’, al menos, las dos terceras 
partes del justiprecio del bien que sir
va de tipo para las mismas, y para 
tornar parte en cualquiera de las su
bastas será necesario hacer pœvia- 
mente la consi.gnación del 10 por 100 
de la tasación de la mencionada finca.

Y a los efectos oportunos y para su 
publicación, expido el presente en 

Valladolid, a nueve de junio de mil' 
novecientos setenta y tres__ El secre
tario, Luis Alonso García.—Visto bue
no: El magistrado, de Trabajo, Artu
ro Fernández López.

■ ■ 2.668—2.460,’ 

léo  \ 
UNICA x:n'AciON

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado de Tra
bajo númiero 1, don Arturo Fernández- 
López, en autos promovidos por don 
Ignacio Mayordomo Gaia, contra la 
Empresa “Estrella Verde” y otros, so
bres enfermedad profesional ; su seño
ría, al ignorarse el paradero de la 
empresa demandada, ha mandado ci
tar a ésta, “Estrella Verde”, para que 
el próximo día dieciséis de julio y a 
las diez y cuarenta y cinco horas de 
su mañana, comparezca, ante este 
Magistratura, sita en calle Gamazo, 
3-2.°, para celebrar los actos de con
ciliación y, en su caso, juicio, seña
lados en los autos de referencia, ad
virtiéndose que dichos actos no po
drán suspenderse por incomparecencia 
del demandado, debiendo concurrir 
los litigantes con todos los medios de 
prueba de que intenten yalerse, sien
do el último domicilio conocido de di
cha empresa en Villaverde de la Peña- 
Santibáñez de la Peña (Palencia).

Dado en Valladolid, a ocho de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El secretario (ilegible)—Visto bueno: 
El 'magistrado de- Trabajo, Arturo 
Fernández López.

2.652—2.461,
532---

Hermaníiad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Siete iglesias de Trabancos

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esta Hermandad, por 
espacio de quince días naturales, a 
efectos de reclamaciones, el padrón 
de la derrama correspondiente al año- 
de 1973.

Siete Iglesias de Trabancos, 15 de 
junio de 1973-—El presidente (ile- 

2.740—2.462

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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